
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Carlos Mario Henao Sierra 

Demandado Andrés Felipe Velasco Bedoya 

Radicado 050001400302720190021700 

Asunto Corrige auto que fija fecha para audiencia  

 

 

Conforme a lo solicitado y, teniendo en cuenta que, por error involuntario se 

incurrió en un cambio de palabras en el auto del veintisiete (27) de abril de dos 

mil veintidós (2022), en cuanto al nombre de la persona que deberá absolver 

interrogatorio de parte que les formulará la parte demandada en la audiencia, 

de conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se proce-

derá a corregir lo correspondiente, del mencionado auto. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORA-

LIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto del veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós 

(2022) mediante el cual se fijó fecha para audiencia. Quedando, así: 

 

2.       PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA  

 

(…) 

 

 INTERROGATORIO DE PARTE: La parte demandante absolverá interro-

gatorio que les formulará la parte demandada en la audiencia previa-

mente señalada. 



 

SEGUNDO:  En lo demás dicho auto, continúa incólume 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

LC 
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